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COMITE DE 
DIRECCIÓN 

1. NOMBRE DEL PROYECTO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El proyecto se denomina: "Innovación y fortalecimiento de la producción y 
comercialización de productos pesqueros La Zunganera, San Luis Talpa, La Paz". 

El proyecto se desarrollará en la sede de la Asociación Cooperativa, ubicada en playa La 
Zunganera, municipio de San Luis Talpa, departamento de La Paz, los bienes se 
resguardarán en la sede de la cooperativa. 

2. Justificación del proyecto 
La asociación cooperativa cuenta con una membresía de 26 pescadores, de los cuales 
18 son hombres y 8 son mujeres, obtuvimos la personería jurídica el 24 de septiembre de 
2018, por medio del Departamento de Asociaciones Agropecuarias, del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, aprobado bajo la codificación siguiente: 3431-138-SNR-24-09-
2018; siendo nuestro principal objetivo: "La superación de los miembros dentro del rubro 
de la pesca artesanal responsable y mediante el reforzamiento de su capacidad 
productiva para un empleo permanente". 

Actualmente la asociación carece de equipos propios para desarrollar la pesca, por lo 
que nuestros miembros en su mayoría se emplean como tripulantes de embarcaciones 
particulares, lo que les permite obtener equipos para luego comprometer el producto 
pesquero extraído de la faena de pesca a bajos precios. 

Esta actividad, no permite que los asociados y la cooperativa, se desarrollen en la pesca 
ni mejoren económicamente, por lo que se vuelve necesario que la organización obtenga 
equipos pesqueros propios y otros bienes complementarios, para que los asociados 
puedan con mayor seguridad dedicarse a la extracción artesanal jurídicamente asociada 
con fines comerciales y ofrecer su pesca de camarón, corvina, pargo, macarela y bagre 
para contribuir a consolidar gradualmente la cooperativa. 

Se espera obtener a través de los fondos del Fideicomiso de Pesca Artesanal 
Responsable, el apoyo financiero para adquirir los siguientes bienes: 2 lanchas de fibra 
de vidrio de 24 pies de eslora (tipo semi inmensas) para realizar la pesca, 2 motores 
fuera de borda, de dos tiempos de 40 HP (uno por cada embarcación), 1 paquete de 
paños y materiales para construir 18 redes y equipar las dos embarcaciones con 3 redes 
cada una (el resto las tendremos de reserva para cuando alguna termine su vida útil), 
los cuales se utilizarán en forma alternada, 2 bidones plásticos para almacenar 
combustible, 8 lámparas de señalización intermitentes para utilizarlas en la pesca 
nocturna, 4 por cada embarcación, 1 freezer horizontal de al menos 21 pies para 
conservar la cadena de frío y elaborar hielo, 4 hieleras plásticas de al menos 150 cuartos 
de capacidad para guardar producto y evitar su descomposición, además permitirá 
trasladarlo al punto de venta, 4 canastas plásticas de 100 libras de capacidad para 
limpieza del producto, 1 báscula de reloj de 60 libras para pesar el producto pesquero y 
control de inventario, 4 lámparas de frente, que se utilizarán 2 en cada e  cación, 
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para la pesca nocturna, que facilitará la selección del producto, 4 tubos de poliducto de 
4 pulgadas x 6 metros, que se utilizarán para la protección de las bordas de las 
embarcaciones, 4 huacales de aluminio de al menos 70 centímetros de diámetro para 
exponer el producto a la venta, un paquete de sillas y mesas plásticas para las reuniones 
generales de la cooperativa, 1 paquete de cocina semi-industrial con sus implementos 
para ser utilizados por nuestras asociadas en la comercialización, generando valor 
agregado a la producción y obtener mayores ingresos, 1 juego de 6 cuchillos de acero 
inoxidable de 30 centímetros de largo para filetear y limpiar pescado, 4 chalecos 
salvavidas, para salvaguardar la vida de los compañeros en el mar, 1 paquete de 
gasolina y aceite para el desarrollo de los motores. 

Con la prioridad del caso durante el primer mes del proyecto, se tiene previsto recibir una 
capacitación sobre cooperativismo, aspectos administrativos contables, financieros, 
comercialización y recolección de datos estadísticos, cuyos conocimientos adquiridos 
serán de gran utilidad para el fortalecimiento administrativo de la cooperativa y de sus 
asociados, ya que contribuirá a la consolidación de la asociación y al mejoramiento 
económico de los asociados y de su grupo familiar, por ello es de esperar una mejor 
producción e independencia en cuanto a la comercialización de sus productos 
pesqueros obtenidos. 

La Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera La Zunganera de 
R.L., a través de sus asociados se comprometen a ser responsable del cumplimiento de 
la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura y su Reglamento; así 
como de resoluciones de ordenamiento o disposiciones aplicables a la zona de pesca 
de nuestra Asociación Cooperativa; además de cumplir con el marco regulatorio 
establecido por el Fideicomiso PESCAR. 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO: 
General: 
Desarrollar las capacidades administrativas y productivas de los miembros de la 
cooperativa para generar empleo entre los asociados y el empoderamiento de las 
mujeres en el rubro de la comercialización. 
Específicos: 
- Incrementar la producción pesquera 
- Incrementar el ingreso económico de los asociados y de sus familias. 
- Facilitar a los asociados por medio de la capacitación, nuevos conocimientos que 

les ayuden a integrar y mejorar el rol cooperativo, beneficiándose como asociación e 
individualmente. 

4. BENEFICIARIOS 
Directos: 26 asociados 
Indirectos 130 personas que pertenecen a sus grupos familiares 
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5. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
Unidad de 

medida 

Cantidad 

requerida 

Capacitación sobre cooperativismo, aspectos administrativos, contables, financieros, 

comercialización y recolección de datos estadísticos. 
Servicio 1 

Lanchas de fibra de vidrio de 24 pies de eslora (tipo semi inmensas), manga 5 pulgadas 2 

pies, puntal 2 pies, 6 pulgadas, calado 5 pulgadas, 4 flotadores, 1 banco adicional, quilla 

reforzada, sin hielera incorporada, con 3 capas de fibra de vidrio, 2 remos de mango de 

madera y aletón de fibra de vidrio, colores: borda color blanco, casco azul cielo y blanco e 

interior verde menta. 
Las embarcaciones se nombrarán en ambos lados de la proa, de la forma siguiente: 

ACOPAPZU N I y ACOPAPZUN II. 
En ambos lados de la popa LA ZUNGANERA 

Otras Especificaciones: 

• En el precio incluir IVA 

• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación beneficiaria: Asociación Cooperativa de 

Producción Agropecuaria y Pesquera La Zunganera de Responsabilidad Limitada 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del banco de Fomento Agropecuario 

• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso PESCAR 

• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación Cooperativa de Producción 

Agropecuaria y Pesquera La Zunganera de Responsabilidad Limitada 

• Plazo de entrega: 60 días, posterior a la recepción de la Orden de Compra. 

• El proveedor deberá contar con taller de reparación y mantenimiento. 

Lancha 2 

Motor marino fuera de borda de 40 HP año 2020 o más reciente, de dos tiempos, cola 

larga, con depósito de gasolina de por lo menos 6 galones de capacidad, premezclado, 

con arranque manual, juego de herramientas incluido, un año de garantía por lo menos. 

Otras Especificaciones: 

• En el precio incluir IVA 

• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación beneficiaria: Asociación Cooperativa de 

Producción Agropecuaria y Pesquera La Zunganera de Responsabilidad Limitada 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del banco de Fomento Agropecuario 

• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso PESCAR 

• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación Cooperativa de Producción 

Agropecuaria y Pesquera La Zunganera de Responsabilidad Limitada 

• Plazo de entrega: 30 días, posterior a la recepción de la Orden de Compra. 

• El proveedor deberá contar con taller de servicio y mantenimiento con stock de 

repuestos. 

Motor 2 

Paquete de paños y materiales para el armado de 18 redes consistente en: 

- 10 paños para red de hilo número 6, luz de malla de 3 pulgadas (conocida como malla 

6), de 5 metros de altura por 300 de largo cada paño (6x3x5x300) 

- 4 paños para red de fondo de hilo número 1.10, luz de malla de 7 pulgadas (conocida 

como malla 2 y media), de 10 metros de alto por 200 de largo (1.10x7x10x200) 

- 4 paños para red de fondo hilo número 30, luz de malla de 6 pulgadas (conocida como 

malla 3), de 5 metros de alto por 200 de largo (30x6x5x200) 

Paquete de 

paños 

1 

_
7,ile*kliS .  
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DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
Unidad de 

medida 

Cantidad 

requerida 

- 1,500 boyarines plásticos PF número 108 
- 700 libras de plomo cilíndrico de''/< de pulgada de diámetro en bolsas de 25 libras 
- 11 rollos de soga de polietileno de 1/4  de pulgada x 2,225 pies de largo, color verde, para 

embollar. 
- 32 libras de hilo multifilamento número 30 
- 7 libras de hilo monofilamento número 10 
- 7 libras de hilo monofilamento número 6 

Bidones plásticos de 20 galones de capacidad, para almacenamiento de combustible. Bidón 2 

Lámparas de señalización intermitentes Lámpara 8 

Freezer horizontal de al menos 21 pies Freezer 1 

Hieleras plásticas de al menos 150 cuartos de capacidad Hielera 4 

Canastas plásticas de al menos 100 libras de capacidad Canasta 4 

Báscula de reloj de 60 libras de capacidad Báscula 1 

Lámparas de frente de cabeza LED 300 LM Lámpara 4 

Tubo de poliducto de 4 pulgadas por 6 metros Tubo 4 

Huacales de aluminio de 70 centímetros de diámetro Huacal 4 

Paquete de sillas y mesas plásticas, consistente en: 
- 26 sillas plásticas con brazos, de preferencia color azul 
- 6 mesas plásticas cuadradas, de preferencia color azul 

Paquete 1 

Paquete de cocina semi industrial con plancha de al menos de 1 metro de longitud, dos 
quemadores, sistema de gas incorporado y cilindro de 25 libras de capacidad con su 
respectiva carga, incluye: 3 ollas grandes, 6 cacerolas de teflón, 2 espátulas, 3 
cucharones, 3 pinzas o tenazas, 1 tabla acrílica para picar. 

Paquete 1 

Juego de 6 cuchillos de acero inoxidable de 30 centímetros de largo Juego 1 

Chalecos salvavidas: 2 talla M y 2 talla L Chaleco 4 

Paquete de gasolina y aceite para motor, consistente en: 

- $120.00 gasolina regular para el desarrollo de los motores 
- 1 caja (12 unidades) de aceite para motor fuera de borda TCW-3 

Paquete 1 

Los 10 paños para red de hilo número 6, luz de malla de 3 pulgadas (conocida como malla 6), de 5 
metros de altura por 300 de largo cada paño (6x3x5x300), cada uno se armarán a la medida original, 
los cuales serán utilizados para la captura de macarela, pargo, queen, lenguado, pancha, barbona, etc. 

Los 4 paños para red de fondo hilo número 1.10, luz de malla de 7 pulgadas (conocida como malla 2 y 
media), de 10 metros de alto por 200 de largo (1.10x7x10x200), cada uno, se armarán a la medida 
original. 

Los 4 paños para red de fondo hilo número 30, luz de malla de 6 pulgadas (conocida como malla 3), de 
5 metros de alto por 200 de largo (30x6x5x200), cada uno se armarán a la medida original. 

De estos artes de pesca se utilizarán 3 redes en cada embarcación, el resto se guardarán para cuando 
surja alguna necesidad. 
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6. ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

La asociación, se ha organizado internamente para la ejecución del proyecto en la forma 
siguiente: 

Coordinador del proyecto: 

Salvador Bonilla Alvarado Tel.  

Responsables de comisión de compras: 

Noé Campos Domínguez Tel.  

Ana Marleny Trejo Jandres Tel.  

Oscar Armando Ostorga Arias Tel.  

Encargada del control administrativo: 

Leydy Idalma Valladares Ibarra Tel.  

Presidente: 

Carlos Arnoldo Lemus ' Tel.  

Correo: acopapzunderl19@hotmail.com  

6.1 Funciones de la unidad organizativa 

Del coordinador 

➢ Encargado de supervisar y coordinar las actividades del proyecto. 
➢ Establecer los mecanismos del seguimiento de avance del proyecto. 
➢ Recibir mediante acta los bienes y servicios del proyecto. 

De la Comisión de compras 

➢ Realizar las adquisiciones de bienes y servicios de conformidad con lo establecido por la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Del control administrativo. 

➢ Llevar control de los bienes de producción. 
➢ Llevar los libros de entradas y salidas de las embarcaciones de pesca. 
➢ Velar porque los bienes sean utilizados de acuerdo a los fines del proyecto. 
➢ Mantener actualizado el inventario del equipo adquirido. 
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7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE MEDIDA 

MESES 
TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Gestión de proyecto 
Gestión de

X  
proyecto 

1 

Recepción de 
Servicios de 
Capacitación 

Capacitación 
adquirida 

X 1 

Compra de lanchas 
de fibra de vidrio de 
24 pies 

Lancha 
adquirida 

X X X X 2 

Compra de motores 
marinos fuera de 
borda de 40 HP 

Motor 
adquirido 

 
X X X X 2 

Compra de paquete 
de paños y materiales 
para el armado de 18 
redes 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de bidones 
plásticos 

Bidón 
adquirido 

X 2 

Compra de lámparas 
de señalización 
intermitentes 

Paquete 
adquirido 

X 8 

Compra de freezer 
horizontal 

Freezer 
adquirido 

X 

Compra de hieleras 
plásticas 

Hielera 
adquirida 

X 4 

Compra de canastas 
plásticas 

Canasta 
adquirida 

X 4 

Compra de báscula 
Báscula 
adquirida 

X 1 

Compra de lámparas 
de frente Lámpara 

adquirida 
X 4 
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ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE MEDIDA 

MESES 
TOTAL  

1 2 3 4 5 6 7 8 

Compra de tubo 
poliducto de 4 
pulgadas 

Tubo 
adquirido 

X 4 
 

Compra de huacales 
Huacal 

adquirido 
X 4 

Compra de paquete 
de sillas y mesas 
plásticas 

Paquete 
adquirido 

X 
 

Compra de paquete 
de cocina 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de juego de 
cuchillos 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de chalecos 
salvavidas 

Chaleco 
adquirido 

X 4 

Compra de paquete 
de gasolina y aceite 
para motor 

Paquete 
adquirido 

X 
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8. PRESUPUESTO. 

Categorías de 
inversión/ 

descripción de la 
obra, bien o servicio 

adquirido 

DESTINOS DE LA INVERSION (EN DOLARES) 

TOTAL Proyectos 
productos y 
de servicios 

Seguridad 
social y 

alimentación  

contingente, 

Capacitación 
y Asistencia 

Técnica 

Construcción 
de Estructuras 

para la 
protección de 
los recursos 
pesqueros 

Mantenimiento y 
Mejoramiento de 
infraestructura 

Administración 
y Evaluación  

Auditorias 
Privadas. 

1,Servicios 0 0 1,600 0 0 0 1,600 
1.1 Capacitación 
administrativa 

0 0 1,600 0 0 0 1,600 

2. Bienes Tangibles 27,610 0 0 0 0 0 27,610 
2.1. Lanchas de fibra 
de vidrio de 24 pies 
de eslora 

6,000 6,000 

2.2. Motores de 40 7,600 7,600 
HP 
2.3. Paquete de 
paños y materiales 
para armar 18 redes 

8,750 8,750 

2.4. Bidones 
plásticos 

60 60 

2.5. Lámparas de 
señalización 
intermitentes 

140 140 

2.6. Freezer 1,500 1,500 
2.7. Hieleras 
plásticas 

340 840 

2.8. Canastas 
plásticas 

100 100 

2.9. Báscula 95 95 
2.10. Lámparas de 
frente 

250 250 

2.11. Tubo poliducto 100 100 
2.12 Huacales de 
aluminio 

200 200 

2.13. Paquete de 
sillas y mesas 
plásticas 

550 550 

2.14 Cocina semi 
industrial con 
implementos 

900 900 

2.15 Juego de 
cuchillos de acero 
inoxidable 

180 180 

2.16 Chalecos 
salvavidas 

155 155 

2.17 Paquete de 
gasolina y aceite para 
motor 

190 190 

3.Bienes intangibles O O O O O O O 

4.Obras O O O O O O 0 
Infraestructura 

5. Imprevistos O O O O O O O 

Total 27,610 0 1,600 0 0 0 29,210 
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9. OTRAS CONDICIONES 

1. Después del segundo mes de recibir la capacitación, deben presentar pruebas formales que 
se están preparando para competir en ventas locales y de nuevos mercados a impactar con 
su cantidad y calidad de sus productos. 

2. Apertura de una nueva cuenta bancaria de ahorro, con las firmas autorizadas del Presidente 
y el Tesorero del Consejo de Administración en donde ES OBLIGATORIO el ingreso de la 
tercera parte de las ganancias netas de cada viaje de las lanchas operadas, con el fin 
exclusivo de que la Asociación Cooperativa disponga de fondos económicos seguros para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y aperos de pesca. 

3. Deberá informarse de cualquier cambio que exista dentro de la Asociación Cooperativa, 
como lo concerniente al equipo perteneciente a los asociados o la Cooperativa, requerida 
por el Registro Nacional de Pesca y Acuicultura (CENDEPESCA), según solicita el Artículo 
22 de la Ley General de Ordenación y Promoción de la Pesca y la Acuicultura. Asimismo, se 
deberá informar al Fideicomiso PESCAR con nota dirigida al Comité de Dirección, anexando 
Credencial y membresía original o certificada por Departamento de Asociaciones 
Agropecuarias, del Ministerio de Agricultura y Ganadería - MAG. 

Conforme a la Carta compromiso firmada por el Consejo de Administración de "La Zunganera" de 
R.L., se comprometen específicamente a cumplir con las regulaciones del Comité de Dirección en 
cuanto a: 

a) Mantener una comunicación ágil, oportuna y constante con el equipo de apoyo del 

Fideicomiso PESCAR, desde el inicio del proyecto hasta presentar el informe de Cierre del 
Proyecto. 

b) Completar los requisitos para formalizar el proyecto aprobado para dar inicio a la ejecución 

del mismo dentro de un plazo no mayor a un mes. 

c) Completar los procesos de compra hasta formalizar con la orden de compra en un plazo no 
superior a 15 días hábiles. 

d) Completar los procesos de desembolso en un plazo no superior a 15 días hábiles. 

e) Notificar de cualquier cambio ocurrido en los representantes del Proyecto Coordinador, 
Comisión de Compra y Control Administrativo. 

f) Notificar por escrito cualquier cambio ocurrido durante la formalización de las compras en 
cuanto al plazo de entrega, tipo, cantidad, forma, calidad, tamaño, color ofertado por el 

proveedor (según descripción de los bienes y/o servicios, será conforme a la orden de 

compra), limitarse a lo requerido por el proyecto y aprobado por el Comité de Dirección. 
g) Atender las recomendaciones y guía del equipo de apoyo del Fideicomiso PESCAR para el 

logro del proyecto. 
h) Presentar el borrador del Informe de cierre del Proyecto, incluyendo la notificación a 

Asociaciones Agropecuarias de que se reunirán para cerrar el proyecto del Fideicomiso 
PESCAR, previo a realizar la compra del último mes del proyecto según el cronograma 
establecido. 
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FIDEICOMISO DE PESCA ARTESANAL RESPONSABLE 

Proyecto 04-20 

NOMBRE DEL PROYECTO: "Inicio a la Producción y Comercialización de Productos 
Pesqueros El Ballenato, Puerto La Libertad" 

MONTO TOTAL DE PROYECTO: US$29,490 (Veintinueve mil cuatrocientos noventa dólares 
de los Estados Unidos de América) 

PERÍODO DE EJECUCIÓN: Inicio: octubre de 2020 

Finaliza: abril de 2021 

NOMBRE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE: "Asociación Cooperativa de 
Producción Agropecuaria y Pesquera El Ballenato de Responsabilidad Limitada". 

La Libertad, La Libertad e de 2020. 
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1. NOMBRE DEL PROYECTO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Título del proyecto: "Inicio a la Producción y Comercialización de Productos Pesqueros El 

Ballenato, Puerto La Libertad". 

Lugar de ejecución: El proyecto se desarrollará en la sede de la asociación ubicada, en el Puerto 

La Libertad, para resguardar los bienes del proyecto alquilaremos un local. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
La Asociación Cooperativa cuenta con una membresía de 38 miembros, de los cuales 33 son 
hombres y 5 son mujeres; la personería jurídica fue obtenida en fecha 27 de abril del 2018, por 

medio del Departamento de Asociaciones Agropecuarias, del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, aprobado bajo la codificación siguiente: 3405-137-SNR-22-05-2018; siendo el 

principal objetivo: "La superación de los miembros dentro del rubro de la pesca artesanal 
responsable y mediante el reforzamiento de su capacidad productiva para un empleo 
permanente". 

Actualmente la Asociación Cooperativa carece de equipos propios para ejercer la pesca, por lo 
que los miembros activos se ven obligados en su mayoría, a emplearse como tripulantes de 
embarcaciones particulares o alquiler de embarcaciones y sus equipos de pesca, viéndose 
obligados a comprometer a bajos precios el producto pesquero extraído en la faena de pesca. 

Esto no permite que los asociados en particular, ni la Asociación Cooperativa en general, se 
desarrollen realizando actividades de pesca extractiva, ni mejoren económicamente; por lo que se 
vuelve necesario que la organización obtenga equipos pesqueros propios y otros bienes 
complementarios, para que los asociados puedan con mayor seguridad dedicarse a la extracción 
artesanal jurídicamente asociada con fines comerciales y ofrecer su pesca de atún, bagre, mero, 
corvina, pargo, dorado, robalo, ruco, tiburón, langosta, calamar, anguila, raya, barbona y jurel, 
para contribuir a consolidar gradualmente las condiciones de la Asociación Cooperativa. 

La Autorización jurídicamente asociada, emitida por CENDEPESCA, vence el 12 de noviembre 
del año 2023, tiempo durante el cual los asociados mantendrán vigente sus respectivas 
autorizaciones de pesca artesanal. 

Los fondos del Fideicomiso de Pesca Artesanal Responsable que sean asignados al Proyecto, 

servirán de apoyo financiero para adquirir los siguientes bienes: 2 lanchas de fibra de vidrio, tipo 
semi inmensas de 24 pies de eslora para las faenas de pesca, 2 motores fuera de borda de 40 

HP, de dos tiempos (uno por cada embarcación), un paquete de paños y materiales para construir 
12 redes de pesca y equipar dos embarcaciones con seis redes por embarcación; un paquete de 
materiales para armar dos cimbras de 1,500 anzuelos cada una para ser utilizadas en forma 
alternada con cada embarcación, material para la construcción de estrobos de soga nylon de % 
de pulgada por 600 pies (24 libras se utilizarán para los estrobos y el resto para las lanchas), 8 
grilletes galvanizados de 5/8 de pulgada HD, 2 bidones plásticos para almacenar combustible, 8 
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lámparas de señalización intermitentes para utilizarlas en la pesca nocturna, 4 chalecos 
salvavidas, se utilizarán 2 en cada embarcación para resguardar la vida de la tripulación en las 
faenas de pesca, 1 freezer horizontal de por lo menos 23 pies para almacenar el producto 
pesquero y elaborar hielo como medida de abastecimiento a nuestras embarcaciones y demanda 
de la zona, 4 hieleras plásticas de al menos 150 cuartos de capacidad para refrigerar y guardar 
los mariscos, además del traslado a la plaza de comercio por mayoreo, 1 juego de cuchillos de 
acero inoxidable de 6 unidades, para eviscerar y filetear el pescado, asignando 3 por 
embarcación, 4 cestas plásticas de 100 libras de capacidad para trasladar el producto, 2 de ellas 
para colocar anzuelos de la cimbra, 4 huacales de aluminio, para la comercialización en la venta 
por menor, 1 paquete de sillas y mesas plásticas para las reuniones generales de la cooperativa 
o actividades relacionadas al desarrollo de la misma, 1 báscula de reloj de 60 libras que se 
utilizará en la venta por menor y mayor, 1 paquete de aceite para motor y 120 dólares de 
combustible para el desarrollo de los motores. 

Durante el primer mes del proyecto, se tiene previsto recibir una capacitación sobre 
cooperativismo, aspectos administrativos, contable, financiero, comercialización y recolección de 
datos estadísticos, conocimientos que serán de gran utilidad para el fortalecimiento de la 
Asociación Cooperativa y de cada uno de sus asociados, que contribuirá a la consolidación de la 
Asociación y al mejoramiento económico de los asociados y de su grupo familiar. Se espera que 
con el desarrollo del proyecto haya una mejor producción e independencia en cuanto a la 
comercialización de sus productos pesqueros obtenidos. 

La Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera El Ballenato de R.L., a través 
de sus asociados se compromete a ser responsable del cumplimiento de la Ley General de 
Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura y su Reglamento; así como de resoluciones de 
ordenamiento o disposiciones aplicables a la zona de pesca de nuestra Asociación Cooperativa; 
además de cumplir con el marco regulatorio establecido por el Fideicomiso PESCAR. 
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3. OBJETIVOS DEL PROYECTO: 

General: 
Mejorar las habilidades y conocimientos administrativos y productivos de los asociados, 

logrando un empleo digno de los miembros activos para incrementar los ingresos familiares, 

con la incorporación directa de las mujeres a la actividad de la comercialización de los 

productos pesqueros extraídos. 

Específicos: 
Incrementar los beneficios económicos de los asociados y consecuentemente de sus 

familias, a través del desarrollo de las actividades de pesca extractiva y la comercialización 

de los productos pesqueros. 
Capacitar a los miembros de la Asociación Cooperativa para fortalecer sus conocimientos 
en temas específicos de interés. 
Incorporar las habilidades y destrezas femeninas, para mejorar su participación en las 

actividades productivas de la Asociación Cooperativa y fortalecer el enfoque de la igualdad 
y equidad de género. 

4. BENEFICIARIOS 

Directos: 38 asociados 
Indirectos 190 personas que pertenecen a sus grupos familiares 
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5. DESCRIPCION DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
requerida 

Capacitación sobre cooperativismo, aspectos administrativos, contable, financiero, 
comercialización y recolección de datos estadísticos (Se anexa TDR). 

Servicio I 

Lanchas de fibra de vidrio tipo semi inmensas de 24 pies de eslora, con 4 argollones 
en cada embarcación, manga 70 pulgadas, puntal 2 pies, calado 5 pulgadas, 4 
flotadores, 1 banco adicional, quilla reforzada, con hielera incorporada, con 4 capas 
de fibra de vidrio, 2 remos mango de madera y aletón de fibra de vidrio para cada 
embarcación, color de la borda blanco, casco color azul cielo y blanco e interior verde 
menta. 
Las embarcaciones se nombrarán en ambos lados de la proa, de la forma siguiente: 
EL BALLENATO 1 y EL BALLENATO 2. 
En ambos lados de la popa Muelle Puerto de La Libertad. 

Otras Especificaciones: 

• En el precio incluir IVA 
• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación beneficiaria: Asociación 

Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera El Ballenato de 
Responsabilidad Limitada 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del banco de Fomento Agropecuario 
• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso PESCAR 
• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación Cooperativa de 

Producción Agropecuaria y Pesquera El Ballenato de Responsabilidad 
Limitada 

• Plazo de entrega: 60 días, posterior ala recepción de la Orden de Compra. 
• El proveedor deberá contar con taller de reparación y mantenimiento. 

Lancha 2 

Motor marino fuera de borda de 40 HP año 2020 o más reciente, de dos tiempos, cola 
larga, con depósito de gasolina de por lo menos 6 galones de capacidad, 
premezclado, con arranque manual, juego de herramientas incluido, un año de 
garantía por lo menos. 

Otras Especificaciones: 

• En el precio incluir IVA 

• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación beneficiaria: Asociación 
Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera El Ballenato de 
Responsabilidad Limitada 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del banco de Fomento Agropecuario 
• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso PESCAR 
• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación Cooperativa de 

Producción Agropecuaria y Pesquera El Ballenato de Responsabilidad 
Limitada 

• Plazo de entrega: 30 días, posterior a la recepción de la Orden de Compra. 
• El proveedor deberá contar con taller de servicio y mantenimiento con stock 

de repuestos. 2--;:ítqn;- --,., 

Motor 2 
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DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
requerida 

Paquete de paños y materiales para el armado de 12 redes consistente en: 

- 4 paños para red macarelera de hilo número 7, luz de malla de 3 pulgadas 
(conocida como malla 6), de 5 metros de altura por 300 de largo cada paño 
(7x3x5x300) 

- 4 paños para red de fondo de hilo número 4, luz de malla de 3 pulgadas (conocida 

como malla 6), de 7 metros de alto por 300 de largo. (4x3x7x300) 
- 4 paños para red de fondo hilo número 6, luz de malla de 3 pulgadas (conocida 

como malla 6), de 5 metros de alto por 300 de largo (6x3x5x300) 
- 1,200 boyarines plásticos PF número 108 
- 560 libras de plomo cilíndrico de 1/4  de pulgada de diámetro en bolsas de 25 libras 
- 19 rollos de soga de polietileno de 1/4  de pulgada x 2,225 metros, de preferencia 

color verde, para embollar. 
- 32 libras de hilo multifilamento número 30 
- 7 libras de hilo monofilamento número 6 
- 7 libras de hilo monofilamento número 4 
- 7 libras de hilo monofilamento número 7 

Paquete 1 

Paquete de materiales para armado de dos cimbras que consiste en: 

- 60 libras de hilo tratado número 108 
- 3,000 anzuelos garra de águila, número 9 
- 9 madejas de hilo número 30 

Paquete 

Material para construcción de estrobos, consistente en: 

- 87 libras de soga nylon de % de pulgada x 600 pies 
- 8 Grilletes galvanizados de 5/8 de pulgada HD 

Paquete 1 

Bidones plásticos de 20 galones de capacidad. Bidón 2 

Lámparas de señalización intermitentes Lámpara 8 

Chalecos salvavidas tallas XL Chaleco 4 

Freezer horizontal de por lo menos 23 pies Freezer 1 

Hieleras plásticas de al menos 150 cuartos de capacidad Hielera 4 

Juego de 6 cuchillos de acero inoxidable de 30 centímetros de longitud Juego 1 

Cestas plásticas de 100 libras de capacidad (tipo Java) Cestas 4 

Huacales de aluminio de al menos 100 libras de capacidad Huacal 4 

Paquete de sillas y mesas plásticas, consistente en: 

- 40 sillas plásticas con brazos, de preferencia color azul 
- 4 mesas plásticas plegables con estructura metálica. 

Paquete 1 

Báscula de reloj de 60 libras de capacidad Báscula 1 

Paquete de gasolina y aceite para motor, consistente en: 

- $120.00 gasolina regular para el desarrollo de los motores 

- 1 caja de aceite para motor fuera de borda TCW-3 

Paquete 1 

Los 4 paños para red macarelera de hilo número 7, luz de malla de 3 pulgadas (conocida como malla 6), de 5 
metros de altura por 300 de largo, se armarán a la medida original, que se utilizarán para la captura de las 
especies marinas siguientes: macarela, pargo, queen, lenguado, pancha y barbona, entre otros. 

Proyecto 04-20 "El Ballenato de R.L." 



LL  COMITE DE 
DIRECCIÓN 

(<'‘ SANA»  

Los 4 paños para red de fondo de hilo número 4, luz de malla de 3 pulgadas (conocida como malla 6), de 7 
metros de alto por 300 de largo, se armarán a la medida original. 

Los 4 paños para red de fondo hilo número 6, luz de malla de 3 pulgadas (conocida como malla 6), de 5 metros 
de alto por 300 de largo, se armarán a la medida original. 

De los materiales para cimbra se armarán 2 cimbras de 1,500 anzuelos garra de águila número 9 cada una, a 
utilizarse una en cada embarcación. 

De estas artes de pesca se utilizarán 6 redes y una cimbra en cada embarcación. 

El material para construir dos estrobos, 2 lazos y grilletes galvanizados de 5/8" HD, se utilizará para el fondeo de 
las embarcaciones. 
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6. ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

La asociación, se ha organizado internamente para la ejecución del proyecto en la forma 
siguiente: 

Coordinadora del proyecto: 

Ana Delmy Bermúdez de Orantes  

Responsables de comisión de compras: 

Jorge Antonio Medina Belloso  

Estela Ortiza de Reyes  

Elmer Wifredo Martínez García  

Encargado del control administrativo: 

Oscar Molina  

Presidente: 

Marvyn Abdul Claros López  

Correo: federacionlosmarineros19(Wqmail.com   

6.1 Funciones de la unidad organizativa 

Del coordinador 

✓ Encargado de supervisar y coordinar las actividades del proyecto. 
✓ Establecer los mecanismos del seguimiento de avance del proyecto. 
✓ Recibir mediante acta los bienes y servicios del proyecto. 

De la Comisión de compras 

✓ Realizar las cotizaciones de acuerdo a criterios de calidad y especificaciones técnicas 
solicitadas y recordar al CODI la adquisición de bienes y servicios del proyecto de acuerdo 
a lo establecido por la LACAP. 

✓ Realizar la recepción de bienes del proyecto mediante acta 

Del control administrativo. 

✓ Llevar control de los bienes de producción. 
V Llevar los libros de entradas y salidas de las embarcaciones de pesca. 
V Velar porque los bienes sean utilizados de acuerdo a los fines del proyecto. 
✓ Mantener actualizado el inventario del equipo adquirido. 
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7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE MEDIDA 

MESES 
TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Gestión de proyecto 
Gestión de

X  
proyecto 

Servicio de capacitación 
Capacitación

X  
adquirida 

1 

Compra de lanchas de 
fibra de vidrio de 24 pies 

Lancha 
adquirida 

X X X X 2 

Compra de motores 
marinos fuera de borda 
de 40 HP 

Motor adquirido X X X X 2 

Compra de paquete de 
paños y materiales para 
el armado de 12 redes 

Paquete 
adquirido 

 
X X X X 1 

Compra de materiales 
para armado de dos 
cimbras 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de materiales 
para construcción de 
estrobos 

Material 
adquirido 

X 

Compra de bidones 
plásticos 

Bidón adquirido X 2 

Compra de lámparas de 
señalización 
intermitentes 

Lámpara 
adquirida 

X 8 

Compra de chalecos 
salvavidas 

Chaleco 
adquirido 

X 4 

Compra de freezer 
horizontal 

Freezer 
adquirido 

X 1 

Compra de hieleras 
plásticas de al menos 
150 cuartos 

Hielera 
adquirida 

X 
4 

Compra de juego de 6 
cuchillos de acero 
inoxidable 

Juego adquirido X 
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ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE MEDIDA 

MESES 
TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Compra de cestas 
plásticas 

Cesta adquirida X 4 

Compra de huacales de 
aluminio 

Huacal 
adquirido 

X 4 

Compra de paquete de 
sillas y mesas plásticas 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Comprar de báscula de 
60 libras 

Báscula 
adquirida 

X 1 

Compra de paquete de 
combustible y aceite 

Paquete 
adquirido 

X 1 
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8. PRESUPUESTO 

Categorías de 

inversión/ descripción 

de la obra, bien o 

servicio adquirido 

DESTINOS DE LA INVERSION (EN DOLARES) 

TOTAL 
Proyectos 

productos y de 

servicios 

Seguridad social 

y alimentación 

contingente. 

Capacitación y 

Asistencia 

Técnica 

Construcción de 

Estructuras para 

la protección de 

los recursos 

pesqueros 

Mantenimiento y 

Mejoramiento de 

infraestructura 
Privadas.  

Administración y 

evaluación 

Auditorias 

1.Servicios 0 0 1,600 0 0 0 1,600 

1.1 Capacitación 

administrativa 

0 0 ' 1,600 0 0 0 1,600 

2. Bienes Tangibles 27,890 0 0 0 0 0 27,890 

2.1. Lanchas de fibra de 

vidrio de 24 pies de 

eslora 

8,100 8,100 

2.2. Motores de 40 HP 7,600 7,600 

2.3. Paquete de paños y 

materiales para armar 

6,450 6,450 

12 redes 

2.4. Materiales para 

armado de cimbras 

990 990 

2.5 Materiales para la 

construcción de 

estrobos 

750 750 

2.6 Bidones Plásticos 120 120 

2.7 lámparas de 

señalización 

intermitentes 

140 140 

2.8. Chalecos 

salvavidas 

160 160 

2.9. Freezer 1,300 1,300 

2.10. Hieleras 840 840 

2.11. Juego de cuchillos 180 

2.12. Cestas plásticas 100 180 

2.13. Huacales de 200 100 

aluminio (4) 200 

2.14 Paquete de sillas y 700 

mesas plásticas 700 

2.15 Báscula de 60 70 

libras 70 

2.16 Paquete de 190 

combustible y aceite 190 

3.Bienes intangibles O O O O O O O 

4.0bras Infraestructura O O O O O O 

5. Otros O O O O O O O 

Total 27,890 0 1,600 0 0 0 29,490 
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9. OTRAS CONDICIONES 

i. Apertura de una nueva cuenta bancaria de ahorro, con las firmas autorizadas del Presidente 
y el Tesorero del Consejo de Administración en donde ES OBLIGATORIO el ingreso de la 
tercera parte de las ganancias netas de cada viaje de las lanchas operadas, con el fin 
exclusivo de que la Asociación Cooperativa disponga de fondos económicos seguros para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y aperos de pesca. 

Deberá informarse de cualquier cambio que exista dentro de la Asociación Cooperativa, 
como lo concerniente al equipo perteneciente a los asociados o la Cooperativa, requerida 
por el Registro Nacional de Pesca y Acuicultura (CENDEPESCA), según solicita el Artículo 
22 de la Ley General de Ordenación y Promoción de la Pesca y la Acuicultura. Asimismo, se 
deberá informar al Fideicomiso PESCAR con nota dirigida al Comité de Dirección, anexando 
Credencial y membresía original o certificada por Departamento de Asociaciones 
Agropecuarias, del Ministerio de Agricultura y Ganadería - MAG. 

Conforme a la Carta compromiso firmada por los miembros del Consejo de Administración de la 
Asociación Cooperativa, se comprometen específicamente a cumplir con las regulaciones del 
Comité de Dirección en cuanto a: 

a) Mantener una comunicación ágil, oportuna y constante con el equipo de apoyo del 
Fideicomiso PESCAR, desde el inicio del Proyecto hasta presentar el informe de Cierre del 
Proyecto. 

b) Completar los requisitos para formalizar el Proyecto aprobado, para dar inicio a la ejecución 
del mismo dentro de un plazo no mayor a un mes. 

c) Completar los procesos de compra hasta formalizar con la orden de compra en un plazo no 
superior a 15 días hábiles. 

d) Completar los procesos de desembolso en un plazo no superior a 15 días hábiles. 
e) Notificar de cualquier cambio ocurrido en los representantes del Proyecto Coordinador, 

Comisión de Compra y Control Administrativo. 
f) Notificar por escrito al Comité de Dirección de cualquier cambio ocurrido durante la 

formalización de las compras en cuanto al plazo de entrega, tipo, cantidad, forma, calidad, 
tamaño, color ofertado por el proveedor (según descripción de los bienes y/o servicios, será 
conforme a la orden de compra), y limitarse a lo requerido por el Proyecto aprobado por el 
Comité de Dirección. 

g) Atender las recomendaciones y guía del equipo de apoyo del Fideicomiso PESCAR para 
alcanzar los resultados al finalizar el Proyecto. 

h) Presentar el borrador del Informe de cierre del Proyecto, incluyendo la nota que será dirigida 
a Asociaciones Agropecuarias-MAG para cerrar el Proyecto del Fideicomiso PESCAR, previo 
a realizar la compra del último mes considerada en el Proyecto, según el cronograma 
establecido. 
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FIDEICOMISO DE PESCA ARTESANAL RESPONSABLE 

PROYECTO 05-20 

NOMBRE DEL PROYECTO: "Producción y Comercialización de Pesca Selectiva 
Responsable Los Tuberos de La Perla, Jicalapa, La Libertad" 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: US$30,000 
(Treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) 

PERIODO DE EJECUCIÓN: INICIO: noviembre de 2020. 
FINALIZACIÓN: junio de 2021. 

NOMBRE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE: Asociación Cooperativa de Producción 
Pesquera y Servicios Múltiples Los Tuberos de La Perla de Responsabilidad Limitada. 

La Libertad. Noviembre de 2020. 
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1.- NOMBRE DEL PROYECTO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

Título del Proyecto: "Producción y comercialización de pesca selectiva responsable Los 
Tuberos de La Perla, Jicalapa, La Libertad". 

Lugar de ejecución: se desarrollará en la Sede de la Asociación, ubicada en playa La Perla, 
municipio de Jicalapa, departamento de La Libertad; para resguardar los bienes del proyecto 
alquilaremos un local ubicado en la playa La Perla. 

2.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La Asociación Cooperativa cuenta con una membresía de 18 pescadores, de los cuales 13 son 
hombres y 5 son mujeres; obteniendo su personería jurídica el 02 de Junio del 2015, por medio 
del Departamento de Asociaciones Agropecuarias, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
bajo la codificación: 30504 23-SNR-02-06-2015; siendo el principal objetivo: "La superación de 
los miembros dentro del rubro de la pesca artesanal responsable y mediante el reforzamiento de 
su capacidad productiva para un empleo permanente". 

La Asociación carece de equipos propios para ejercer la pesca, por lo que sus miembros se ven 
obligados a emplearse como tripulantes de embarcaciones particulares, obteniendo equipos y 
comprometiendo a un bajo costo el producto pesquero extraído en la faena; en otras ocasiones 
se realiza la pesca con anzuelo sobre un neumático por falta de embarcaciones. 

Esto no permite que los Asociados y la Cooperativa se desarrollen en la pesca y mejoren 
económicamente; volviéndose necesario que la organización obtenga equipos propios y otros 
bienes complementarios, para que sus socios se dediquen con mayor seguridad a la extracción 
artesanal jurídicamente asociada con fines comerciales, ofreciendo su pesca de: bagre, mero, 
corvina, lenguado, pargo, robalo, macarela, tiburón, camarón marino, langosta, raya, barbona, 
barracuda, panchoneta, luna, pez gallo y jurel. 

La Autorización de Pesca Artesanal Jurídicamente Asociada emitida por CENDEPESCA aún se 
mantiene vigente y vencerá el 07 de marzo del 2021. 

Se recibirá una capacitación sobre los temas relativos al: cooperativismo, administración, 
contabilidad, comercialización, y recolección de datos estadísticos, conocimientos que serán de 
gran utilidad para los asociados, ya que contribuirá a mejorar sus conocimientos y la 
consolidación de la Asociación, mejorando operativamente; con ello se espera una mejor 
producción e independencia en cuanto a la comercialización de los productos pesqueros. 

Los fondos del Fideicomiso de Pesca Artesanal Responsable que sean asignados al Proyecto, 
servirán de apoyo financiero para adquirir los siguientes bienes: 2 lanchas de fibra de vidrio tipo 
semi inmensa de 24 pies de eslora, 2 motores fuera de borda, de dos tiempos de 40 HP, 
debido a que nuestra cooperativa no cuenta con embarcaciones propias y motores, 1 paquete 
de paños y materiales para construir 8 redes de pesca, equipando dos embarcaciones con 4 
redes cada una; 1 freezer horizontal de al menos 21 pies; 6 arpones, 6 repuestos de varillas, 
hule y 6 caretas, que serán manejados alternadamente, 1 juego de pescadetas, 1 GPS, 6 
lámparas de señalización LED que nos ayudará en la pesca nocturna, 1 batería de 12 voltios 
de 90 amperios, 1 luz LED para pesca sumergible; 2 bidones plásticos para almacenar 
combustible, 2 hieleras plásticas de al menos 150 cuartos de capacidad para el traslado del 
producto, 4 chalecos salvavidas, 20 sillas plásticas con brazos, 5 mesas plásticas, que se 
utilizarán en las reuniones; 1 báscula tipo reloj, 4 huacales de aluminio, 1 cocina de plancha 
semi industrial que incluya cilindro de gas con su carga, utensilios de olla, sarten 

ortils o 
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grande y mediana, dos tablas acrílicas para picar, dos cucharones, dos pinzas, dos espátulas) 
que utilizarán las mujeres en la comercialización y ofrecer comida preparada a los turistas, 
aceite para motor fuera de borda y finalmente 120 dólares de gasolina regular para el desarrollo 
de los motores. 

La Asociación Cooperativa de Producción Pesquera y Servicios Múltiples Los Tuberos de La 
Perla de R.L., a través de sus asociados se compromete a ser responsables del cumplimiento 
de la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura y su Reglamento; así 
como de resoluciones de ordenamiento o disposiciones aplicables a la zona de pesca de 
nuestra Asociación Cooperativa; además de cumplir con el marco regulatorio establecido por el 
Fideicomiso PESCAR. 

3.- OBJETIVOS DEL PROYECTO 

General: 
Desarrollar las capacidades administrativas, productivas y comerciales de los miembros de la 
cooperativa para generar empleo entre los asociados. 

Específicos 

- Adquirir equipos que le permitan desarrollarse ampliamente en el sector.  
- Incrementar el ingreso económico de la cooperativa. 
- Capacitar a los asociados con nuevos conocimientos que les permitan mejorar el rol dentro de 
la cooperativa. 

4.- BENEFICIARIOS 

Directos: 18 asociados 
Indirectos: 90 personas que pertenecen a sus grupos familiares. 

Proyecto 05-20, "Los Tuberos de La Perla de R.L." 
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5.- DESCRIPCION DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS Unidad de 
medida 

Cantidad 
 

requerida 

Capacitación sobre cooperativismo, administración, 
contabilidad, comercialización, y recolección de datos 
estadísticos. (Se anexa TDR) 

Capacitación 1 

Lanchas de fibra de vidrio tipo Semi-inmensa de 24 pies de 
eslora, manga de al menos 70 pulgadas, puntal 5 pies 6 
pulgadas, calado 5 pulgadas, 4 flotadores, 1 banco adicional, 
con sus 3 quillas reforzadas de 4 capas de fibra de vidrio, 
cubierta reforzada con 2 capas de fibra de vidrio, sin hielera 
incorporada, dos remos fabricados con mango de madera y 
aletón de fibra de vidrio. 

Las embarcaciones se nombrarán en ambos lados de la proa, 
de la forma siguiente: ACOPESMUT I y ACOPESMUT II 

En ambos lados de la popa: Playa La Perla 

Color del casco: blanco 
Color de la borda: celeste 
Franja: celeste 

El interior de la embarcación tendrá color celeste cada una. 

Otras especificaciones: 
• En el precio incluir IVA 
• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación beneficiaria: 

Asociación Cooperativa de Producción Pesquera y 
Servicios Múltiples Los Tuberos de La Perla de R.L. 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del Banco de 
Fomento Agropecuario 

• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso 
PESCAR 

• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación 
Cooperativa de Producción Pesquera y Servicios 
Múltiples Los Tuberos de La Perla de R.L. 

• Plazo de entrega: 60 días, posterior a la recepción de la 
Orden de Compra. 

• Con un año de garantía 

El proveedor deberá contar con taller de reparación y 
mantenimiento 

Lancha 2 



DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS Unidad de 
medida 

Cantidad  
requerida 

. Motor 2 
Motor marino fuera de borda, de 40 HP, año 2020 o más 
reciente, de dos tiempos, por lo menos dos cilindros, cola larga, 
con depósito de gasolina de al menos 6 galones de capacidad, 
premezclado, con arranque manual, juego de herramienta 
incluidos. 

Otras Especificaciones: 
• En el precio incluir IVA 

• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación beneficiaria: 
Asociación Cooperativa de Producción Pesquera y 
Servicios Múltiples Los Tuberos de La Perla de R.L. 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del banco de 
Fomento Agropecuario 

• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso 
PESCAR 

• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación 
Cooperativa de Producción Pesquera y Servicios 
Múltiples Los Tuberos de La Perla de R.L. Plazo de 
entrega: 30 días, posterior a la recepción de la Orden de 
Compra. 

• Con un año de garantía 
• El proveedor deberá contar con taller de servicio y 

mantenimiento con stock de repuestos. 
Paquete de paños y materiales para armado de 8 redes 
consistente en: 

o	 2 paños para red, de hilo número 10, luz de malla de 3.5 
pulgadas (conocida como malla 5), de 9 metros de altura 
por 200 metros de largo cada paño (10x3.5x9x200) 

Paquete de 
paños 

1 

• 2 paños para red, de hilo número 14, luz de malla de 4 
pulgadas (conocida como malla 4), de 7 metros de altura 
por 200 metros de largo cada paño (14x4x7x200) 

• 2 paños para red macarelera de fondo de hilo número 6, 
luz de malla de 3 pulgadas, (conocida como malla 6) de 
5 metros de alto por 300 de largo (6X3X5X300) 

• 2 paños para red de fondo de hilo número 14, luz de 
malla de 5 pulgadas (conocida como malla 3.5), de 10 
metros de alto por 200 de largo (14X5X10X200) 

• 800 boyarines plásticos PF N° 108 
• 368 libras de plomo cilíndrico de 1/4  de pulgada de 

diámetro en bolsas de 25 libras. 
• 13 rollos de soga de polietileno de 1/4  de pulgada por 

2,255 pies, de preferencia color verde, para embollar. 
• 22 libras de hilo multifilamento N° 30 
• 7 libras de hilo monofilamento N° 14 
• 7 libras de hilo monofilamento N° 6 
• 7 libras de hilo monofilamento N° 10 //I->c)  

otm o i.--,,,,
,\ 
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DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS Unidad de 
medida 

Cantidad 
 requerida 

Freezer horizontal de al menos 21 pies Freezer 1 

Paquetes de arpones e implementos para pesca sumergible 
consistente en: 

• 6 arpones de aluminio/madera de 48 pulgadas 
• 6 varillas de 48 pulgadas 
• 100 pies de hule negro de 3/8 de pulgada de diámetro 
• 6 caretas 

Paquete 1 

Juego de 3 pescadetas 3D sumergibles a 20 pies con 3 ganchos 
triples fuertes. 

Juego 1 

Paquete de aparatos de navegación, consistente en: 
• 1 GPS N° 73 h 
• 6 Lámparas de señalización LED 

Paquete 1 

Batería de 12 voltios y de al menos 90 amperios. Unidad 1 

Luz LED para pesca sumergible, de 10.8 W de potencia, con 
alcance de 75 metros bajo del agua 

Unidad 1 

Bidones plásticos de 20 galones de capacidad Bidón 2 

Hieleras plásticas de al menos 150 quartos de capacidad Hielera 2 

Chalecos salvavidas, 2 talla L y 2 talla XL Unidad 4 

Paquete de sillas y mesas plásticas, consistentes en: 
20 Sillas plásticas con brazos color azul de preferencia 
5 mesas plásticas cuadradas color azul de preferencia 

Paquete 1 

Báscula de reloj de 60 libras de capacidad Unidad 1 

Huacal de aluminio de al menos 100 libras de capacidad Unidad 4 

Cocina de plancha semi industrial de al menos 80 cm con 2 
quemadores, que incluya: cilindro de gas con su carga de 25 
libras, utensilios de cocina (olla, sarten grande y mediano, 2 
tablas para picar, 2 cucharones, 2 pinzas y 2 espátulas) 

Cocina 1 

Paquete de combustible y lubricante, consistente en: 
• 1 Caja de aceite para motor fuera de borda TCW-3 
• $120.00 dólares de gasolina regular para el desarrollo 

de los motores 

Paquete 1 

Los 2 paños para red, de hilo número 10, luz de malla número 3.5, de 9 metros de altura por 200 
metros de largo. Se armarán a la medida original cada uno, los cuáles serán utilizadas para la 
captura de lenguado, ruco, pargo, bagre, jurel, macarela, salpucana, atún y corvina. 

2 paños para red, de hilo número 14, luz de malla número 4, de 7 metros de altura por 200 metros 
de largo cada paño, éstos se armarán a la medida original, los cuáles serán utilizadas para la 
captura de lenguado, ruco, pargo, bagre, jurel, macarela, salpucana, atún y corvina. 

2 paños para red de fondo de hilo número 6, luz de malla número 3, (Conocida como malla 6) de 5 
metros de alto por 300 de largo, estos se armarán a la medida original. Los cuáles serán utilizadas 
para la captura de macarela, pargo, queen, lenguado, pancha, barbona, etc. 
Proyecto 05-20, "Los Tuberos de La Perla de R.L." 



2 paños para red de fondo de hilo 14, luz de malla número 5, de 10 metros de alto por 200 de largo 
(14X5X10X200) estos se armarán a la medida original. Los cuáles serán utilizados para la captura 
de robalo, pargo, gibada, macarela, pacún, etc. 

De estos artes de pesca se utilizarán 4 redes en cada embarcación 

Los arpones, permitirá que la producción de la pesca sea más selectiva, con la captura de especies 
de mayor tamaño y mejor precio para comercializar, los utilizarán pescadores expertos con lo que 
se pretende capturar: pargo, robalo, bagre grande, pacún, anguila, gibada, pez gallo, jurel. 

Las pescadetas serán utilizadas para el trolling para la captura de macarela, jurel, barracuda, pargo. 

La batería y la luz LED serán utilizadas para la pesca nocturna con anzuelo. 

Los chalecos serán utilizados dos en cada embarcación como seguridad para los tripulantes. 

Los huacales serán utilizados para las cargas de hielo y descarga de pescado. 
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6.- ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN. 

La Asociación, se ha organizado internamente para la Ejecución del proyecto en la forma siguiente: 

Coordinador del Proyecto: 
Jose Alex Salinas 

Comisión de Compras: 
Mayra Elizabeth Martínez Aguilar 
Pedro Alonso Rodríguez Cruz 
Jaime Elías Escobar Reyes 

Control administrativo: 
Josselin Yamileth Díaz Cruz 

Presidente: 
José Javier De León Delgado 
Correo:  

Tel.  

Tel.  
Tel.  
Tel.  

Tel.  

Tel.  

6.1. FUNCIONES DE LA ORGANIZACIÓN. 

A. Coordinador 

- Encargado de supervisar y coordinar las actividades del proyecto 

- Establecer los mecanismos del seguimiento de avance del proyecto 

- Recibir mediante acta los bienes y servicios del proyecto 

B. Comisión de compras 

- Realizar las cotizaciones de acuerdo a criterios de calidad y especificaciones técnicas 

solicitadas y recomendar al CODI la adquisición de bienes y servicios del proyecto de acuerdo a 

lo establecido por la LACAP 

- Realizar la recepción de bienes del proyecto mediante acta 

C. Control administrativo 

- Llevar el control de los bienes de producción 

- Llevar los libros de entradas y salidas de las embarcaciones de pesca 

- Velar porque los bienes sean utilizados de acuerdo a los fines del proyecto 

- Mantener actualizado el inventario del equipo adquirido. 
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7.- CRONOGRAMA DE EJECUCION 

ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MESES TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 
Gestión X 
Capacitación 
administrativa 

Capacitación 
adquirida 

X 1 

Compra de lanchas Lancha adquirida X X X 2 
Compra de motores de 
40 HP fuera de borda 

Motor adquirido X X X 2 

Compra de paquete de 
paños y materiales para 
armado de 8 redes 

Paquete de 
 

paños y 
materiales  
adquirido 

X X X 1 

Compra de freezer 
horizontal Freezer adquirido X 1 

Compra de paquete de 
arpones e implementos 

Paquete 
adquirido X 1 

Juego de pescadetas 
Juego adquirido X 1 

Paquete de aparatos de 
navegación 

Paquete 
adquirido X 1 

Batería de ciclado 
profundo Unidad adquirida X 1 

Luz LED Unidad adquirida 
X 1 

Compra de bidones 
Bidón adquirido

X  2 

Compra de hieleras 
plásticas de al menos 
150 quartos 

Hielera adquirida X 2 

Compra de chalecos 
salvavidas 

Unidad adquirida 
X 4 

Compra de paquete de 
sillas y mesas plásticas 

Paquete 
adquirido X 1 

Compra de báscula de 
reloj Unidad adquirida X 1 

Compra de huacales de 
aluminio 

Unidad adquirida 
X 4 

Cocina de plancha semi 
industrial con utensilios 
de cocina 

Cocina adquirida 
X 

Compra de paquete de 
combustible y lubricante 

Paquete 
adquirido X 1 
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8.- PRESUPUESTO. 

Categorías de 
inversión( 

descripción de la 
obra, bien o 

servicio'  adquirido 

DESTINOS DE LA INVERSION (EN DOLARES) 

TOTAL Proyectos 
productos y 
de servicios 

Seguridad 
social y 

alimentación  
contingente 

Capacitación y 
Asistencia 

Técnica 

Construcción 
de Estructuras 

para la 
protección de 

 

los recursos 
pesqueros 

Mantenimiento y 
mejoramiento 

de 
infraestructura 

Administrac., 
y 

evaluación de 
Auditorias 
privadas 

1.Servicios 0 0 1,600 0 0 0 1,600 

1.1 Capacitación 

administrativa 
0 O 1,600 0 0 0 1,600 

2.Bienes Tangibles 28,400 0 0 0 0 0 28,400 

2.1 Lanchas de 
fibra de vidrio de 24 
pies de eslora 

8,400 0 0 0 0 0 8,400 

2.2. Motores de 40 
HP 

7,600 0 0 0 0 0 7,600 

2.3. Paquete de 
Paños y materiales 
para redes 

4,600 0 0 0 0 0 4,600 

2.4 Compra de 
freezer 

990 0 0 0 0 0 990 

2.5 Paquete de 
Arpones e 
implementos 

3,820 0 0 0 0 0 3,820 

2.6 Juego de 
pescadetas 

60 0 0 0 0 0 60 

2.7 Paquete de 
aparatos de 
navegación 

360 0 0 0 0 0 360 

2.8 Batería de 
ciclado profundo 

120 0 0 0 0 0 120 

2.9 Luz LED para 
pesca sumergible 

75 0 0 0 0 0 75 

2.10 Bidones 
plásticos 

60 0 0 0 0 0 60 

2.11 Hieleras 400 0 0 0 0 0 400 

2.12 Chalecos 180 0 0 0 0 0 180 

2.13 Paquete de 
sillas y mesas 

440 0 0 0 0 0 440 

2.14 Báscula 100 0 0 0 0 0 100 

2.15 Huacales de 
aluminio 

125 0 0 0 0 0 125 

2.16 Cocina semi 
industrial con 
implementos 

900 0 0 0 0 0 900 

2.17 Paquete de 
combustible y 
lubricante 

170 0 0 0 0 0 170 

3.Bienes 
intangibles 

O O 0 0 0 0 0 

4.Obras 
Infraestructura 

O O 0 0 0 0 0 

5. Imprevistos O O O O O O O 

Total 28,400 0 1,600 0 0 0 30,000 
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9.- OTRAS CONDICIONES 

Apertura de una nueva cuenta bancaria de ahorro, con las firmas autorizadas del Presidente 
y el Tesorero del Consejo de Administración en donde ES OBLIGATORIO el ingreso de la 
tercera parte de las ganancias netas de cada viaje de las lanchas operadas, con el fin 
exclusivo de que la Asociación Cooperativa disponga de fondos económicos seguros para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y aperos de pesca. 

ii. Deberá informarse de cualquier cambio que exista dentro de la Asociación Cooperativa, 
como lo concerniente al equipo perteneciente a los asociados o la Cooperativa, requerida 
por el Registro Nacional de Pesca y Acuicultura (CENDEPESCA), según solicita el Artículo 
22 de la Ley General de Ordenación y Promoción de la Pesca y la Acuicultura. Asimismo, se 
deberá informar al Fideicomiso PESCAR con nota dirigida al Comité de Dirección, anexando 
Credencial y membresía original o certificada por Departamento de Asociaciones 
Agropecuarias, del Ministerio de Agricultura y Ganadería - MAG. 

Conforme a la Carta compromiso firmada por los miembros del Consejo de Administración de la 
Asociación Cooperativa, se comprometen específicamente a cumplir con las regulaciones del 
Comité de Dirección en cuanto a: • 

a) Mantener una comunicación ágil, oportuna y constante con el equipo de apoyo del 
Fideicomiso PESCAR, desde el inicio del Proyecto hasta presentar el informe de Cierre del 
Proyecto. 

b) Completar los requisitos para formalizar el Proyecto aprobado, para dar inicio a la ejecución 
del mismo dentro de un plazo no mayor a un mes. 

c) Completar los procesos de compra hasta formalizar con la orden de compra en un plazo no 
superior a 15 días hábiles. 

d) Completar los procesos de desembolso en un plazo no superior a 15 días hábiles. 
e) Notificar de cualquier cambio ocurrido en los representantes del Proyecto Coordinador, 

Comisión de Compra y Control Administrativo. 
Notificar por escrito al Comité de Dirección de cualquier cambio ocurrido durante la 
formalización de las compras en cuanto al plazo de entrega, tipo, cantidad, forma, calidad, 
tamaño, color ofertado por el proveedor (según descripción de los bienes y/o servicios, será 
conforme a la orden de compra), y limitarse a lo requerido por el Proyecto aprobado por el 
Comité de Dirección. 

g) Atender las recomendaciones y guía del equipo de apoyo del Fideicomiso PESCAR para 
alcanzar los resultados al finalizar el Proyecto. 

h) Presentar el borrador del Informe de cierre del Proyecto, incluyendo la nota que será dirigida 
a Asociaciones Agropecuarias-MAG para cerrar el Proyecto del Fideicomiso PESCAR, 
previo a realizar la compra del último mes considerada en el Proyecto, según el cronograma 
establecido. 

Proyecto 05-20, "Los Tuberos de La Perla de R.L." 



FIDEICOMISO DE PESCA ARTESANAL RESPONSABLE 

PROYECTO 06-20 

¡NOMBRE DEL PROYECTO: "Fortalecimiento y Equipamiento de la Cooperativa Colonia 
Belén de R.L." 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: US$ 25,410 
(Veinticinco mil cuatrocientos diez dólares de los Estados Unidos de América) 

PERÍODO DE EJECUCIÓN: INICIO: Noviembre de 2020 
FINALIZACIÓN: Marzo de 2021 

1. NOMBRE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE: Asociación Cooperativa de 
Producción Agropecuaria y Pesquera "Colonia Belén" de Responsabilidad Limitada. 

Tejutla , Chalatenango Noviembre de 2020 

Proyecto 06-20"Colonia Belén de R.L." 
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1. NOMBRE DEL PROYECTO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 

"Fortalecimiento y Equipamiento de la Cooperativa Colonia Belén de R.L.", en apoyo al desarrollo 
de actividades pesqueras de la Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera 
"Colonia Belén" de Responsabilidad Limitada, para su fortalecimiento económico y social. El 
Proyecto se desarrollará en Colonia Belén, caserío El Coyolito, cantón Quitasol en el municipio de 
Tejutla, departamento de Chalatenango, aledaño a la ribera del Embalse Cerrón Grande. 

Los bienes del proyecto serán resguardados en la Casa Comunal de la Asociación Cooperativa 
Colonia Belén, ubicada en el Cantón antes mencionado y ha dispuesto en su terreno, un espacio 
techado y amplio para resguardar los bienes adquiridos con el Proyecto. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Colonia Belén" de 
Responsabilidad Limitada, fue constituida el 28 de febrero de 2014 y legalizada por el 
Departamento de Asociaciones Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganadería —MAG-, 
bajo la codificación 3392-136-SNR-21-03-2018; actualmente cuenta con una membrecía de 35 
personas asociadas (28 hombres y 7 mujeres); con esta Membresía se refleja la necesidad de obtener 
equipo de oficina para realizar nuestras reuniones de asambleas ordinarias, extraordinarias y 
capacitaciones de la misma. 

La Asociación Cooperativa "Colonia Belén", actualmente no cuenta con embarcaciones propiedad 
de la Cooperativa, por lo que para realizar sus faenas de pesca, alquila 8 embarcaciones tipo 
cayucos de fibra de vidrio, propiedad de pescadores individuales, los cuales oscilan entre, los 15 
pies de eslora (a remo) y cuentan con 16 redes de 300 metros de largo, hilo número uno, luz de 
malla de 4.5 pulgadas y ocho hieleras. 

Estos equipos se encuentran en mal estado; por lo que no se evidencia una clara generación de 
ingresos para los miembros de la Asociación Cooperativa, debido a que ellos no tienen su propio 
equipo de trabajo y trabajan cuando son contratados por los dueños de las embarcaciones, de igual 
forma no tienen el recurso para alquilar el equipo y por otra parte hay miembros que no poseen 
ningún beneficio de parte de la Asociación Cooperativa. 

La afluencia de pesca es de todos los miembros que se dedican totalmente a este rubro; debido a la 
peculiaridad que tiene el Embalse de la presa El Cerrón Grande, durante cuatro meses del año 
tiende a bajar su nivel de agua es cuando se dedican a las actividades agrícolas como una 
alternativa a la falta de pesca, el resto de meses el agua del Embalse cubre toda las tierras 
productivas y los miembros de la Asociación Cooperativa se ven obligados a subsistir directamente 
de la pesca en horas diurnas y nocturnas. 

Además la Asociación Cooperativa cuenta dentro de su Membresía con mujeres socias que pueden 
dar un mayor valor agregado a la producción, mediante el procesamiento y comercialización de sus 
productos de la pesca y alcanzar así una mejor oportunidad de desarrollo de las condiciones socio 
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económicas de los miembros de la Asociación, para lo cual necesitamos utensilios de cocina tales 
como: cocina semi industrial, con sus sistema de gas e implementos de cocina. 

Con el uso constante en las actividades de pesca, la mayoría de cayucos de fibra de vidrio y redes se 
han ido deteriorando al punto que se tienen 4 de ellas en condiciones casi inservibles y las redes que 
se requieren sustituir son casi la totalidad. Se observa también en la Asociación Cooperativa la falta 
de controles de producción de pesca. No se evidencia una clara generación de ingresos para los 
asociados. 

Esta situación, no permite que los asociados, ni la Asociación Cooperativa se desarrollen en la 
pesca ni mejoren económicamente; por lo que se vuelve necesario que la organización obtenga 
equipos pesqueros propios y otros bienes complementarios, para que los asociados puedan 
dedicarse a la extracción artesanal jurídicamente asociada con fines comerciales. 

Descripción Final del Proyecto. 

Para fortalecer y continuar realizando las operaciones de pesca es necesario que la Asociación 
Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Colonia Belén" de Responsabilidad Limitada 
reciba el apoyo financiero del Fideicomiso PESCAR, para la adquisición de los siguientes bienes y 
servicios: capacitación en los temas de Cooperativismo empresarial, contabilidad básica, trabajo en 
equipo, técnicas en comercialización y Recolección de Datos Estadísticos de pesca artesanal y 
capacitación en reparación y mantenimiento de motores marinos fuera de borda, 5 Cayucos de al 
menos 15 pies de eslora, 5 motores fuera de borda de al menos 4 HP de 2 tiempos, 5 tanques 
externos para combustible y sus respectivos accesorios de al menos 3 galones de capacidad, 1 
paquete de paños y materiales para armado de 20 redes, 5 hieleras de al menos 150 cuartos y 2 
hieleras de al menos 90 cuartos, para almacenar y transportar producto pesquero, un paquete de 
sillas y mesas plásticas, 1 paquete de equipo de oficina, 1 paquete de cocina semi industrial y 
utensilios, 1 freezer de al menos 21 pies, 2 básculas de reloj de 40 libras, 5 huacales de aluminio de 
al menos 100 libras de capacidad, 5 canastas plásticas (tipo Java), 5 lámparas recargables para 
realizar faenas de pesca nocturna, 1 paquete de combustible y lubricantes y 2 bidones para 
combustible de 20 galones de capacidad. 

Con todo lo anterior. fortaleceremos a la Asociación Cooperativa, contribuyendo a la consolidación 
de la Asociación y al mejoramiento económico de los asociados y de sus grupos familiares, pues es 
de esperar una mejor producción e independencia en cuanto a la comercialización de sus productos 
pesqueros obtenidos. 

Además, queremos hacernos responsables del cumplimiento de la Ley General de Ordenación y 
Promoción de Pesca y Acuicultura y su Reglamento y otras resoluciones o disposiciones aplicables 
a la zona de pesca de nuestra Asociación Cooperativa; a la vez cumplir con el marco regulatorio 
establecido por el Fideicomiso PESCAR. 
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3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

General: 

Fortalecer las capacidades productivas y administrativas de la Asociación Cooperativa, a través del 
equipamiento para la extracción y conservación de productos pesqueros, para optimizar las 
actividades de pesca, eliminando el arrendamiento a terceros y mejorando la cadena de frío hasta la 
fase de la comercialización 

Específicos: 

➢ Fortalecer a la Asociación Cooperativa, mediante la adquisición de equipos aperos de pesca 
para fortalecer el desarrollo sostenible de la pesca en el Embalse de la Presa El Cerrón 
Grande. 

➢ Fortalecer los aspectos administrativo de la Asociación Cooperativa, para mejorar la 
capacidad y manejo de la misma en función de sus asociados. 

➢ Garantizar la sostenibilidad económica y empleo de los asociados y las asociadas de la 
Asociación Cooperativa, para beneficio propio y de su grupo familiar. 

➢ Generar capital semilla para el inicio de operaciones de la Asociación Cooperativa, para 
garantizar su sostenibilidad en las actividades productivas que desarrollan sus asociados. 

4. BENEFICIARIOS 

Directos: 35 Asociados 

Indirectos: 175 personas que conforman sus grupos familiares 
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5. DESCRIPCION DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES SERVICIOS E 
INSUMOS DEL PROYECTO. 

NOMBRE Y DESCRIPCION DEL BIEN 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

 
requerida 

Capacitación en los temas de: 

• Cooperativismo empresarial, contabilidad básica, trabajo en 

equipo, técnicas en comercialización y Recolección de Datos 

Estadísticos de pesca artesanal (según TDR adjuntos). 

• Reparación y mantenimiento de motores marinos fuera de 

borda (según TDR adjuntos) 

Capacitación 

1 

1 

Cayucos de fibra de vidrio de al menos: 15 pies de eslora, 3.7 pies de 

manga, 1.5 pie de puntal, 5 pulgadas de calado, con dos remos cada 

una y tres bancos de flotación, recortada con espejo. 

Cayuco 5 

Motores fuera de borda de al menos 4 HP, 2 tiempos, año 2020 ó 

más reciente, arranque manual, premezclado, juego de herramientas 

y un año de garantía 
Motor 5 

Tanques externos para combustible y sus respectivos accesorios de al 

menos 3 galones de capacidad Unidad 5 

Paquete de paños materiales para armado de 20 redes, que 
consta de: 

• 20 redes de 1x3.5x4.0x300 (conocida como malla cuatro y 
medio), de preferencia color verde 

• 60 libras de plomo en barra 

• 40 libras de cordel rafia (papelillo) 

• 80 libras de cordel PVC (Pinga) 

• 10 libra de hilo multifilamento número 6, de preferencia color 

blanco 

Paquete 

Compra de un paquetes de hieleras plásticas, consistente en: 
5 hieleras de al menos 150 cuartos 

2 hieleras de al menos 90 cuartos 

Paquete 

Paquete de sillas y mesas plásticas, consistente en: 

• 35 sillas plásticas con brazos, de preferencia color oscuro 

• 2 mesas plásticas rectangulares plegables con estructura 

metálica 2 metros de largo X 1 metro de ancho 

Paquete 1 

Paquete de equipo de oficina consistente en: 

• 1 escritorio metálico con una gaveta al centro y dos al 
Paquete 1 

Proyecto 06-20" Colonia Belén de R.L." 
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NOMBRE Y DESCRWCION DEL BIEN 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
requerida 

costado 

• I silla tipo secretarial con pistón de gas 

• 1 archivo metálico de al menos 3 gavetas, con llave 

Paquete de cocina semi industrial con plancha de al menos de 1 

metro de longitud, dos quemadores, sistema de gas incorporado y 

cilindro de 25 libras de capacidad con su respectiva carga, incluye: 3 

ollas grandes, 6 cacerolas de teflón, 2 espátulas, 3 cucharones, 3 

pinzas o tenazas, I tabla acrílica para picar y Juego de 6 cuchillos 

de acero inoxidable de 30 centímetros de largo. 

Paquete 
 

Freezer horizontal de al menos 21 pies Freezer 1 

Báscula de reloj de al menos 40 libras de capacidad Báscula 2 

Huacales de aluminio de al menos 100 libras de capacidad Huacal 5 

Canastas plásticas (tipo Java) Canastas 5 

Lámparas intermitentes recargables para realizar faenas de pesca 

nocturna. 
5 

 
Lámpara 

Paquete de combustible y lubricantes, consistente en: 

• US$300.00 de gasolina regular para el desarrollo de motores 

• 1 caja de aceite fuera de borda (12 cuartos) 

Paquete 

Compra de bidones plásticos de al menos 6 galones de capacidad Bidón 2 

C. Para el armado de una red se requiere: 1 paño, 3 libras de plomo, 2 libras de cordel rafia 
(papelillo), 3.5 libras de cordel plástico, 0.5 libra de hilo nylon multifilamento número 6 

6. ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

Para el buen desarrollo del proyecto los integrantes de las cooperativas han elegido un 
coordinador del proyecto, una comisión de compras y un encargado del control administrativo, 
los cuales se describen a continuación: 

Coordinador del Proyecto: Pedro Isaac Menjivar Murillo  

Comisión de Compras: José Edile Girón  
Alfredo Franco Menjivar 
Luis Alonso Tobar Galdámez  

Control Administrativo: Luis Alonso Guzmán Molina  

Presidente: José Daniel Canales Alvarado  

Proyecto 06-20"Colonia Belén de R.L." 
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6.1 FUNCIONES DE LA ORGANIZACIÓN.  

A. Coordinador 

➢ Encargado de supervisar y coordinar las actividades del proyecto 

➢ Establecer los mecanismos del seguimiento de avance del proyecto 

➢ Recibir mediante acta los bienes y servicios del proyecto 

B. Comisión de compras 

➢ Realizar las adquisiciones de bienes de conformidad con lo establecido por la Ley de 

Adquisiciones de la Administración pública. 

➢ Realizar la recepción de bienes del proyecto mediante el acta respectiva. 

C. Control administrativo 

➢ Llevar el control de los bienes de producción 

➢ Llevar los libros de entradas y salidas de las embarcaciones de pesca 

➢ Velar porque los bienes sean utilizados de acuerdo a los fines del proyecto 

➢ Mantener actualizado el inventario del equipo adquirido y el plan de mantenimiento del 

mismo. 

Proyecto 06-20"Colonia Belén de R.L." 
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7. CRONOGRAMA DE ETECUCION DEL PROYECTO 

ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MESES TOTA 

L 1 2 3 4 5 

Gestión del proyecto 1 

Capacitación administrativa 
Capacitación 

adquirida 
X 1 

Capacitación de 
mantenimiento y reparación 
de motores 

Capacitación 
adquirida 

X 1 

Compra de 5 cayucos de 
fibra de vidrio 

Cayucos 
adquiridos 

X 5 

Compra de 5 motores 
marinos fuera de borda 

Motores 
adquiridos 

X 5 

Compra de 5 tanques 
externos y sus accesorios 

Unidades 
adquiridos 

X 5 

Compra de paquete de paños 
y materiales para armado de 
20 redes 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de paquete de 
hieleras plásticas 

Paquete 
adquirido 

X 

Compra de paquete de sillas 
y mesas plásticas 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de paquete de 
equipo de oficina 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de paquete de 
cocina y utensilios 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de freezer 
horizontal 

Freezer 
adquirido 

X 1 

Básculas de reloj de 40 
libras 

Báscula 
adquirida 

X 2 

Huacales de aluminio 
(grande) 

Huacales 
adquiridos 

X 5 

Canastas plástica (tipo java) 
Canastas 

adquiridas 
X 5 

Compra de lámparas 
recargables para realizar 
faenas de pesca nocturna. 

Lámparas 
adquiridas 

X 5 

Paquete de combustible y 
lubricantes 

Paquete 
adquirido 

X 1 

Compra de bidones 
Bidones 

adquiridos 
X 2 

Proyecto 06-20"Colonin Belén de R.L." 
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7. PRESUPUESTO 

Categorías de inversión/ 
descripción de la obra, bien 

o servicio adquirido 

DESTINOS DE LA INVERSION (EN USS DOLARES) 

TOTAL 
Proyectos 

productivos 
y de 

servicios 

Seguridad 
social y 

alimentación 
 

contingente 

Capacitación 
y Asistencia 

Técnica 

Construcción de 
estructuras para 
la protección de 

los recursos 
pesqueros 

Mantenimiento 
y mejoramiento 
de infraestruc. 

Administ, y 
evaluación 
Auditorias 
Privadas 

1.Servicios: O 0 3,800 0 O 0 3,800 

1.1. Capacitación 0 0 0 O 
administrativa 1,900 1,900 
1.2. Capacitación en 
reparación de motores 1,900 1,900 
2.8ienes Tangibles 21,610 0 0 0 0 0 21,610 

2.1 Cayucos de al menos 6,000 6,000 
15 pies 

2.2 Motores marinos de al 
menos 4 HP 

5,900 5,900 

2.3 Tanques externos para 
combustible 

1,800 1,800 

2.4 Paquete de paños y 
materiales para 20 redes 

1,660 1,660 

2.5 Compra de paquete de 
hieleras 

1,850 1,850 

2.6 Compra de paquete de 
sillas y mesas plásticas 

600 600 

2.7 Compra de paquete de 
equipo de oficina 

600 600 

2.8 Paquete de cocina y 
utensilios 

700 700 

2.9. Compra de freezer 1,300 1,300 

2.10. Compra de báscula. 200 200 

2.11. Compra de huacales 200 200 

2.12. Compra de canastas 150 150 

2.13. Compra de lámparas 
recargables 

200 200 

2.14. Compra de paquete 
de combustible 

400 400 

2.15. Compra de bidones 50 50 
3.Bienes intangibles O O O O O O O 

4.06 ras Infraestructura O O O O O O O 

5.Otros O O O O O O O 

Total 21,610 0 3,800 0 0 0 25,410 
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FIDEICOMISO PESCA ARTESANAL RESPONSABLE 

PROYECTO 07-20 

NOMBRE DEL PROYECTO: "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" 

MONTO DEL PROYECTO: US$ 29,980 
(Veintinueve mil novecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América) 

PERIODO DE EJECUCIÓN: INICIO : diciembre de 202Ó 
FINALIZA: mayo de 2021 

NOMBRE LEGAL DE ASOCIACIONES SOLICITANTE: Asociación Cooperativa de 
Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves del Jiboa" de Responsabilidad Limitada 

OISO p 
San Pedro Masahuat, La Paz diciembre de 2020 

C MITE DE 
D RECCIÓN 
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1. NOMBRE DEL PROYECTO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El proyecto se denomina: "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal". 

El lugar de ejecución del Proyecto, se ubica en el cantón San Marcelino jurisdicción de 
San Pedro Masahuat, departamento de La Paz. 

Los bienes que se obtengan con el Proyecto, serán resguardados en la Sede propiedad 
de la Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves del Jiboa" de 
R. L. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

La Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves del Jiboa" de 
Responsabilidad Limitada, fue constituida e inscrita en el Departamento de Asociaciones 
Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganadería, bajo la codificación N° 2906-117-
SNR-22-01-2014, actualmente cuenta con una membresía de 20 asociados, de los cuales 
13 son hombres que se dedican a la pesca extractiva y 7 son mujeres que se dedican a la 
comercialización de los productos capturados. 

La Asociación Cooperativa Aves del Jiboa, no posee equipos, ni aperos propios para 
desarrollar sus actividades de pesca, la falta de estos recursos genera en los asociados la 
búsqueda de otras alternativas de trabajo, ofreciendo su mano de obra y/o alquilando 
aperos y equipos con altos costos con el agravante en el mayor de los casos, de vender 
el producto obtenido a bajos precios a los arrendatarios de los equipos, situación que 
afecta directamente el nivel de ingresos para el sostenimiento del grupo familiar. 

Esta actividad, no permite que los asociados y la Asociación Cooperativa, se desarrollen 
realizando actividades de pesca extractiva, ni mejoren económicamente; por lo que se 
vuelve necesario que la organización obtenga equipos pesqueros propios y otros bienes 
complementarios, para que los asociados puedan con mayor seguridad dedicarse a la 
extracción artesanal jurídicamente asociada con fines comerciales. 

Las diferentes especies objeto de captura en la zona de pesca son las siguientes: 
corvina, ruco, bagre, camarón marino, ensalada, macarela, queen, pargueta de porción, 
pargueta grande, pancha, tacazonte y robalo, entre otros. 

Los fondos del Fideicomiso de Pesca Artesanal Responsable que sean asignados al 
Proyecto, servirán de apoyo financiero para adquirir los siguientes bienes: una 
capacitación en los temas de cooperativismo empresarial, contabilidad básica, trabajo en 
equipo, técnicas en comercialización y recolección de datos estadísticos de pesca 
artesanal (se anexan TDR), 2 lanchas de fibra de vidrio tipo semi inmensa de 24 pies de 
eslora, 2 motores marinos fuera de borda de 60 HP de dos tiempos, 1 paquete de paños 
y materiales para armar 12 redes, 120 dólares de gasolina regular para el desarrollo de 
los motores, 2 bidones plásticbs de 20 galones de capacidad para almacenamiento de 
combustible, 4 lámparas de señalización intermitente que serán utilizadas en faen 
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nocturnas, 1 freezer horizontal de al menos 21 pies cúbicos, 2 hieleras plásticas de al 
menos 150 cuartos, 1 báscula de reloj de 60 libras de capacidad, 1 paquete de sillas y 
mesas plásticas y 4 huacales de aluminio de al menos 100 libras de capacidad. 

La Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves del Jiboa" de 
R.L., a través de sus socios activos se compromete responsablemente en el cumplimiento 
de la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura y su Reglamento y 
otras resoluciones o disposiciones aplicables a la zona de pesca de la Asociación 
Cooperativa; además de cumplir con el marco regulatorio establecido por el Fideicomiso 
PESCAR. 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Objetivo general. 

Mejorar la actividad productiva de la Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria 
y Pesquera "Aves del Jiboa" de R.L., mediante el fortalecimiento de la capacidad 
operativa y administrativa, para asegurar el bienestar de los afiliados y su grupo familiar. 

Objetivos específicos 
• Fortalecer la capacitación administrativa de los asociados, para mejorar los 

aspectos administrativos de la Asociación Cooperativa. 

• Incrementar la actividad productiva de la Asociación Cooperativa, por medio de la 
obtención de equipos y aperos de pesca, para desarrollar la pesca responsable. 

• Mejorar las capacidades de captura de pesca de los asociados para el desarrollo 
de las actividades de pesca extractiva y la comercialización de los productos 
pesqueros. 

4. BENEFICIARIOS 

Directos: 20 asociados (as). 

Indirectos: 100 personas que conforman sus grupos familiares. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS 
REQUERIDOS EN EL PROYECTO 

Nombre del bien, insumo, servicio y sus características Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Requerida 

Capacitación en los temas: Cooperativismo empresarial, contabilidad 
básica, trabajo en equipo, técnicas en comercialización y recolección 
de datos estadísticos de pesca artesanal (se anexan TDR) 

Capacitación 1 

Lanchas de fibra de vidrio tipo semi inmensa de 24 pies de eslora, 67 
pulgadas de manga, 16 pulgadas de puntal, 5 pulgadas de calado, 
5,000 libras de capacidad, 3 bancos de flotación, quilla reforzada, sin 
hielera incorporada, con 2 remos por embarcación de madera y fibra 
de vidrio y un año de garantía. 
Color de la borda verde, casco color celeste e interior gris. 
Las embarcaciones se nombrarán en ambos lados de la proa, de la 
forma siguiente: COOP. AVES DEL JIBOA I y COOP. AVES DEL 
JIBOA II. 
En ambos lados de la popa SAN MARCELINO 
Otras Especificaciones: 

• En el precio incluir IVA 

• Entrega en las instalaciones de la cooperativa 

• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación Cooperativa de 
Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves del Jiboa" de R.L. 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del Banco de 
Fomento Agropecuario 

• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso PESCAR 

• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación 
Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves 
del Jiboa" de R.L. 

• Plazo de entrega: 60 días, posterior a la recepción de la Orden 
de Compra. 

• El proveedor deberá contar con taller de reparación y 
mantenimiento. 

Lancha 2 

Motor marino fuera de borda de 60 HP, 2 tiempos, año 2020 o más 
reciente, premezclado, arranque manual, juego de herramientas y un 
año de garantía. 

Otras Especificaciones: 

• En el precio incluir IVA 

• Entrega en las instalaciones de la cooperativa 

Motor 2 

So-7-;:. 
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Nombre del bien, insumo, servicio y sus características Unidad de 
Medida 

Cantidad  
Requerida 

• Dirigir la oferta a nombre de la Asociación Cooperativa de 
Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves del Jiboa" de R.L. 

• Forma de pago: crédito 30 días, a través del Banco de 
Fomento Agropecuario 

• El pago de los bienes será a cargo del Fideicomiso PESCAR 

• Factura de consumidor final a nombre de: Asociación 
Cooperativa de Producción Agropecuaria y Pesquera "Aves 
del Jiboa" de R.L. 

• Plazo de entrega: 90 días, posterior a la recepción de la Orden 
de compra. 

• El proveedor deberá contar con taller de servicio y 
mantenimiento con stock de repuestos. 

Paquete de paños y materiales para armar 12 redes consistente 
en: 
• 8 paños para red agallera, hilo monofilamento número 5, luz de 

malla 3 pulgadas (conocida como malla 6), de 3 metros de 
altura por 300 metros de largo (5x3x3x300) 

• 8 paños para red agallera, hilo monofilamento número 7, de luz 
de malla de 3 pulgadas (conocida como malla 6), de 5 metros de 
altura por 300 metros de altura (7x3x5x300) 

• 1 paño para red hilo monofilamento número 1.10, de luz de 
malla de 7 pulgadas (malla 2.5) de 10 metros de altura por 200 
metros de largo (1.10x7x10x200) 

• 2 paños para red agallera hilo monofilamento número 30, de luz 
de malla de 6 pulgadas (conocida como malla 3), de 5 metros de 
altura por 200 metros de largo (30x6x5x200) 

• 1,280 boyarines PF 108 
• 960 libras de plomo cilíndrico perforado de 1/4  de pulgada 
• 36 rollos de soga polietileno de 1/4  de pulgada por 600 pies de 

largo 
• 24 libras de hilo multifilamento número 30 
• 2 rollos de soga polietileno de 1 de pulgada de grosor por 182 

metros 

Paquete 1 

Gasolina regular para el desarrollo de los motores US$ 120 

Bidones plásticos de 20 galones de capacidad Bidón 2 

Lámparas de señalización intermitentes Lámpara 4 

Freezer horizontal de al menos 21 pies cúbicos Freezer 1 

-- 
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Nombre del bien, insumo, servicio y sus características 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Requerida 

Hieleras plásticas de al menos 150 cuartos de capacidad Hielera 2 

Báscula de reloj de 2 caras de al menos 60 libras de capacidad Báscula 1 

Paquete de sillas y mesas plásticas, consistente en: 
• 25 Sillas plásticas con brazos, de preferencia color oscuro 
• 2 mesas plásticas rectangulares con estructura metálica 

Paquete 

Huacales de aluminio de al menos 100 libras de capacidad Huacal 4 

El paquete de paños y materiales se utilizará de la siguiente manera: 

• Los 8 paños de red 5x3x3x300, se unirán verticalmente para formar 4 redes de 6 
metros de altura, que serán utilizadas para la pesca costera de fondo. 

• Los 8 paños de red 7x3x5x300, se unirán verticalmente para formar 4 redes de 10 
metros de altura, que serán utilizadas para la pesca de flote. 

• El paño de red 1.10x7x10x200 se dividirán en 2 para formar 2 redes de 5 metros 
de altura; y, 

• Los 2 paños de red 30x6x5x200, se armarán individualmente para formar 2 redes 
de 5 metros de altura, que serán utilizadas para la pesca de altura 

En cada red se utilizarán: 
• 80 boyarines PF 108, 
• 35 libras de plomo cilíndrico perforado de 'A de pulgada 
• 3 rollos de soga polietileno de'/ de pulgada por 600 pies de largo 
• 2 libras de hilo multifilamento número 30 
• Los rollos de soga polietileno de 1 de pulgada de grosor por 182 metros, se 

utilizará para las anclas de las embarcaciones. 
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7. PRESUPUESTO 

Categorías de 
inversión/ 

descripción de 
la obra, bien o 

servicio requerido 

Destinos de la inversión( EN US DÓLARES) 

Total Proyectos 
productivos 

y de servicios 

Seguridad social y 
alimentación 
contingente 

Capacitación y 
asistencia 
Técnica 

Construcción de 
estructuras para la 
protección de los 

recursos pesqueros 

Manto. y 
Mejoramiento 

de 
infraestructura 

Admón. , 
evaluación y 

auditorias 
privadas 

1.Servicios 0 0 1,600 0 0 0 1,600 
1.1 Capacitación 
administrativa 

0 0 1,600 0 0 0 1,600 

2. Bienes 28,380 0 0 0 0 0 28,380 
Tangibles 
2.1. Lanchas de 
fibra de vidrio 24 
pies 

8,200 8,200 

2.2. Motores de 10,100 10,100 
60 HP. 
2.3. Paquete de 
paños y 
materiales 

7,250 7,250 

2.4. Gasolina 
regular 

120 120 

2.5. Bidones 
plásticos 

60 60 

2.6. Lámparas 
intermitentes 

75 75 

2.7. Freezer de al 
menos 21 
pulgadas 

1,300 1,300 

2.8. Hielera 
plástica 

450 450 

2.9. Báscula de 
reloj . 

125 125 

2.10 Paquete de 
sillas y mesas 

500 500 

2.11 Huacales de 
aluminio 

200 200 

3. Bienes 
Intangibles 

O O O O O O O 

4. Obras de 
infraestructura 

O O O O O O O 

5. Otros. O O O O O O O 
Total 28,380 0 1,600 0 0 0 29,980 
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8. OTRAS CONDICIONES 
1. Después del segundo mes de recibir la capacitación, deben presentar pruebas 

formales que se están preparando para competir en ventas locales y de nuevos 
mercados a impactar con su cantidad y calidad de sus productos. 

2. Apertura de una nueva cuenta bancaria de ahorro, con las firmas autorizadas del 
Presidente y el Tesorero del Consejo de Administración en donde ES 
OBLIGATORIO el ingreso de la tercera parte de las ganancias netas de cada viaje 
de las lanchas operadas, con el fin exclusivo de que la Asociación Cooperativa 
disponga de fondos económicos seguros para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos y aperos de pesca. 

3. Deberá informarse de cualquier cambio que exista dentro de la Asociación 
Cooperativa, como lo concerniente al equipo perteneciente a los asociados o la 
Cooperativa, requerida por el Registro Nacional de Pesca y Acuicultura 
(CENDEPESCA), según solicita el Artículo 22 de la Ley General de Ordenación y 
Promoción de la Pesca y la Acuicultura. Asimismo, se deberá informar al 
Fideicomiso PESCAR con nota dirigida al Comité de Dirección, anexando 
Credencial y membresía original o certificada por Departamento de Asociaciones 
Agropecuarias, del Ministerio de Agricultura y Ganadería - MAG. 

Conforme a la Carta compromiso firmada por el Consejo de la Asociación, se 
comprometen específicamente a cumplir con las regulaciones del Comité de Dirección en 
cuanto a: 

a) Mantener una comunicación ágil, oportuna y constante con el equipo de apoyo del 
Fideicomiso PESCAR, desde el inicio del proyecto hasta presentar el informe de 
Cierre del Proyecto. 

b) Completar los requisitos para formalizar el proyecto aprobado para dar inicio a la 
ejecución del mismo dentro de un plazo no mayor a un mes. 

c) Completar los procesos de compra hasta formalizar con la orden de compra en un 
plazo no superior a 15 días hábiles. 

d) Completar los procesos de desembolso en un plazo no superior a 15 días hábiles. 
e) Notificar de cualquier cambio ocurrido en los representantes del Proyecto 

Coordinador, Comisión de Compra y Control Administrativo. 
f) Notificar por escrito cualquier cambio ocurrido durante la formalización de las 

compras en cuanto al plazo de entrega, tipo, cantidad, forma, calidad, tamaño, color 
ofertado por el proveedor (según descripción de los bienes y/o servicios, será 
conforme a la orden de compra), limitarse a lo requerido por el proyecto y aprobado 
por el Comité de Dirección. 

g) Atender las recomendaciones y guía del equipo de apoyo del Fideicomiso PESCAR 
para el logro del proyecto. 

h) Presentar el borrador del Informe de cierre del Proyecto, incluyendo la notificación a 
Asociaciones Agropecuarias de que se reunirán para cerrar el proyecto del 
Fideicomiso PESCAR, previo a realizar la compra del último mes del proyecto 
según el cronograma establecido. 
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